
Paso Carrasco, 17 de octubre de 2018

Resoluc¡ón N"135/2018

VlsTo: La solicitud de la Comisión de Fomento de Parque Miramar y del Sol para

extender plazo de ces¡ón en comodato de uso de padrón 34444 de Ia 20" Sección

Jud¡c¡al del Departamento.

RESULTANDO: Que el Sr. lntendente no tiene previsto ningún otro destino para el

padrón antes mencionado es de conformidad que el Gobierno Local del Municipio

de Paso Carrasco también acceder a la petic¡ón solic¡tada por la comisión de

fomento de Parque Miramar del sol y del Concejo Municipal de Paso Carrasco, se

generaran las siguientes contrapartidas las cuales se deberán cumplir por parte de

la com¡sión.

A) Utilizar las ¡nstalaciones tanto por la lC como por el Municipio de Paso Carrasco

para act¡vidades puntuales con previo aviso a la comisión de fomento.

B) Prestar las instalaciones para activ¡dades recreativas y deportivas a las

escuelas publicas de Paso Carrasco.

C) Prestar la cancha de fútbol para realizar act¡vidades con n¡ños y jóvenes de la

zona.

D) Demas contra prestaciones están insertas en nota inserta en el exped¡ente

2008-81-1090-01292.

CONSIDERANDO: Que puesto a conoc¡miento del concejo Municipal de Paso Carrasco

en la sesión ordinaria del día 17 de Octubre de 2018 en acta no 24 punto no 5 se aprueba

5 en 5 solicitar al Sr lntendente extender el plazo de ces¡ón del comodato del padrón no

34444 (Comisión Fomento Parque Miramar) en eltiempo que ent¡enda pertinente.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

1. Solicitar al Sr. lntendente extender el plazodecesiónen
RESUELVE:



2.

3.

comodato de uso del padrÓn no 34444 (ComisiÓn Fomento Parque

M¡ramar) de la 20" Sección judic¡al del Departamento por el

tiempo que entienda pertinente.

Por Secretaria del Municip¡o Paso Carrasco incorpórese al reg¡stro de

resoluciones.

Cumpl¡do comunlquese a Sr lntendente, Secretaria de Desarrollo Local

y participación y demás que correspondan.-
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